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Calarcá, Quindío, mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Rad: 631304003001-2019-00032-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.406 
 
 
En atención a la solicitud de la Fiduprevisora1 REMÍTASELE la información pedida, 
anexando copia del auto de febrero 11 de 2019 (nro. 1 pág. 19 y 20 exp.) mediante 
el cual se le comunicó la medida cautelar, junto con la respuesta dada por la 
Gobernación del Departamento del Quindío informando que por la naturaleza de la 
solicitud y por competencia remitió nuestra solicitud a la Fiduprevisora (nro. 1 exp. 
pág. 45 y 47); anéxese además la evidencia de recibido el 22 de marzo de 2019 
por esa entidad. ADVIÉRTASE a la solicitante que se le concede el termino de 10 
días contados a partir de la comunicación de esta decisión, para que cumpla el 
requerimiento que se le hizo y para que, en caso de que la medida de embargo sea 
efectiva, nos informe desde qué fecha se inicia o inició su aplicación. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 No 033 del expediente. 
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